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alterada partida Tossal Redó s/n (zona 13) junto al número
109A de Mutxamel. Demolición. Expediente I.U número 6/05.

Por medio del presente anuncio se emplaza a
Construalemana, S.L, para que pueda personarse, en el
plazo de 9 días, en calidad de interesado y si a su derecho
conviene, en el Recurso contencioso administrativo de refe-
rencia, todo ello conforme al artículo 59 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
relación con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, al
no haberse podido practicar la notificación al carecer de
domicilio conocido.

Mutxamel, 10 de febrero de 2010.
La Alcaldesa, Asunción Llorens Ayela.

*1004023*

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión del día 2 de febrero
de 2010, acordó corregir los errores advertidos en el punto
«8.2 Modificación parcial de las condiciones de trabajo del
personal de la Policía Local», adoptado en sesión plenaria
del día 2 de septiembre de 2008, en el siguiente sentido:

Donde dice:
«1. Jornada.
Se estima el tiempo necesario de prolongación de la

jornada de la Policía Local, en 30 minutos diarios, que se
aplicará progresivamente en los años 2008, 2009 y 2010, a
razón de diez minutos diarios por año, quedando la jornada
de la Policía Local en 200 días anuales para el año 2008, 194
para el año 2009 y 190 para el año 2010. A partir de este
momento los días serán 190 los años normales y 191 los
bisiestos.»

Debe decir:
«1. Jornada.
Se estima el tiempo necesario de prolongación de la

jornada de la Policía Local, en 30 minutos diarios, que se
aplicará progresivamente en los años 2008, 2009 y 2010, a
razón de diez minutos diarios por año, quedando el tiempo
efectivo de trabajo de la Policía Local en 200 días anuales
para el año 2008, 194 para el año 2009 y 191 para el año
2010. A partir de este momento los días serán 191 los años
normales y 192 los bisiestos.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de
acuerdo con lo dispuesto artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen local.

Mutxamel, 10 de febrero de 2010.
El Concejal Responsable del Área de Servicios Genera-

les, Antonio García Teruel.

*1004026*

EDICTO

Transcurrido el plazo de exposición pública de la apro-
bación inicial de la «Ordenanza Reguladora del Servicio del
Cementerio Municipal de Mutxamel», aprobada por el Ayun-
tamiento Pleno en sesión de fecha 24 de noviembre de 2009
y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 241
de fecha 18 de diciembre de 2009 y en el tablón de anuncios
municipal sin que se haya presentado reclamación alguna,
se considera definitivamente aprobado y se publica el texto
de la citada ordenanza, cuyo texto se recoge íntegramente a
continuación, en cumplimiento de lo preceptuado en el artí-
culo 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, entrando en vigor una
vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la
citada Ley.

Ordenanza reguladora del servicio del cementerio mu-
nicipal de Mutxamel.

Exposición de motivos.
1.- Justificación.
El artículo 26.1 a) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora

de las Bases del Régimen Local, establece como servicio
municipal obligatorio el de «cementerio», y los Ayuntamien-
tos, en base al artículo 4.1 a) de la misma Ley y el artículo 30
del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
disponen de potestad reglamentaria y de autoorganización
de los servicios de su competencia.

2.- Normativa de aplicación.
Los cementerios municipales de la Comunidad Valen-

ciana se rigen por lo establecido en el Decreto 39/2005, de
25 de febrero del Consell de la Generalitat Valenciana, por el
que se aprueba el reglamento por el que se regulan las
prácticas de policía mortuoria en el ámbito de la comunidad
autónoma, con las modificaciones introducidas mediante
Decreto 195/2009, de 30 de octubre del Consell.

3.- Concepción del derecho funerario.
Teniendo la consideración los cementerios de bienes

de dominio público, de conformidad con los preceptos cons-
titucionales, legales y reglamentarios, así como los pronun-
ciamientos de la jurisprudencia, es incompatible con los
principios de imprescriptibilidad e inalienabilidad de los bie-
nes de dominio público, la concesión de derechos a perpe-
tuidad, por lo que es la concesión temporal, por el plazo
máximo legal, del derecho a la concesión de sepulturas, sin
perjuicio de nueva concesión a favor de los herederos del
título original, para lo que se puede establecer un derecho
preferente.

Esta limitación no debe obviar el derecho perpetuo de
conservación de los restos de sus familiares por los titulares
de las sepulturas que lo serán en el Cementerio Municipal, de
una u otra forma.

En coherencia con lo manifestado, parece inevitable
proscribir la transmisión a título oneroso de los derechos
sobre las sepulturas.

Título I
De la organización del cementerio.
Artículo 1.
EL Ayuntamiento de Mutxamel podrá ejercer la totalidad

de las competencias de gestión, administración y organiza-
ción del cementerio y sus instalaciones auxiliares mediante
las modalidades de gestión directa o de gestión indirecta,
todo eso según lo previsto en el artículo 85 LBRL, pudiéndo-
se adoptar cualquiera de las modalidades previstas en él.

Asimismo, las obras e instalaciones que deban realizar-
se según el Plan de Inversiones y Modernización del cemen-
terio, así como la posterior gestión y explotación, podrán
desarrollarse mediante cualquiera de las modalidades pre-
vistas en materia de contratación administrativa.

Artículo 2.
El cementerio existente en Mutxamel, junto a sus insta-

laciones complementarias, se considera como bien de domi-
nio público afecto a un servicio público, según el artículo 4 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, correspon-
diendo a esta Administración las siguientes competencias:

a) La estructura orgánica del servicio, su planificación y
su ordenamiento.

b) La reposición, conservación, limpieza y manteni-
miento.

c) La imposición y exacción de tributos, con arreglo a la
ordenanza fiscal correspondiente, y la regulación de las
condiciones de uso y disfrute de las unidades de enterra-
miento.

d) La distribución de las zonas y concesiones del dere-
cho de enterramiento en las diferentes clases de sepulturas.

e) Organización del personal adscrito al servicio del
cementerio.

f) La administración, inspección y control estadístico.
Artículo 3.
Los servicios a prestar por el Ayuntamiento serán los

siguientes:
a) Asignación de espacios para enterramientos: nichos,

osarios o columbarios, capillas familiares, panteones u otros
por medio de la expedición del título de Derecho Funerario.



boletín oficial de la provincia - alicante, 23 febrero 2010 - n.º 36        butlletí oficial de la província - alacant, 23 febrer 2010 - n.º 364 9

b) Registro de las inhumaciones, exhumaciones, trasla-
dos y otros servicios que pudieran realizarse.

c) Comunicación a la autoridad judicial del lugar de
inhumación de finados incursos en diligencias judiciales.

d) Liquidación de las tasas que correspondan a cada
servicio que se preste.

e) Expedir las certificaciones y títulos que se solicitan,
así como anotar las transmisiones correspondientes.

f) Expedir las licencias de exhumación, inhumación,
traslados y semejantes.

g) Construcción de sepulturas (nichos, osarios o
columbarios) y la habilitación de zonas para la construcción
por terceros de panteones, capillas familiares , etc., autoriza-
ción, inspección y control de cuantas obras, construcciones,
ornamentación y otros puedan realizarse por terceros.

h) Gestión de la sala de velatorio y resto de instalacio-
nes de uso común.

i) Inhumaciones, exhumaciones, traslados, así como la
reducción tanto de cadáveres como de restos.

j) Construcción de salas de uso.
k) Acondicionamiento y limpieza del Cementerio.
l) Explotación de otros servicios.
m) Dispondrá de las instalaciones mínimas a las que

hace referencia el artículo 48 del Decreto 39/2005, de 25 de
febrero, del Consell de la Generalitat, con las adaptaciones
requeridas tras la modificación aprobada por Decreto 195/
2009, de 30 de octubre, del Consell.

n) Velará por el mantenimiento del orden y a tal efecto:
1) Establecerá los horarios pertinentes de visitas, aten-

ción al público y prestación de servicios, teniendo en cuenta
las distintas épocas del año.

2) No se permitirá la entrada en el Cementerio de
vehículos que no sean los del servicio municipal, los propios
de servicios funerarios, de minusválidos con autorización
municipal, y los que deban transportar materiales o pertenez-
can a entidades concesionarias de obras, tanto municipales
como de particulares, demostrando siempre respeto con los
servicios que se prestan y con el entorno.

3) No se permitirá la entrada de perros u otros animales
salvo los que tengan la función de los renombrados perros
guía. Los propietarios de los animales serán responsables
de cuantas molestias o daños pudieran producir.

4) Ejercerá la función de vigilancia general del cementerio,
pero no será responsable de los robos, roturas u otros desper-
fectos ocasionados por terceros a lápidas, objetos de ornamen-
tación, flores y a otros efectos de propiedad particular.

En el cementerio se habilitará un lugar para recoger los
restos resultantes de la limpieza y desalojo de nichos y
sepulturas. En ningún caso se podrán reclamar los restos
una vez depositados en la fosa común.

Título II.
Del personal al servicio del cementerio municipal.
Artículo 4.
El régimen del personal adscrito al servicio de cemen-

terio se ajustará a la normativa aplicable al resto de emplea-
dos de la corporación.

En el negociado correspondiente se recopilará la docu-
mentación relativa al cementerio y se prestarán los servicios
administrativos, en concreto se realizarán por el mencionado
organismo las siguientes atribuciones:

a. Inventario general del recinto.
b. Llevanza y custodia de los libros de registro de las

diferentes unidades de enterramiento.
c. La administración del fichero de nichos, panteones y

resto de sepulturas.
d. Concesión de licencias administrativas para

inhumaciones, exhumaciones, traslados, cambios de titula-
ridad, realización de obras particulares y demás servicios
que puedan prestarse en el cementerio.

Artículo 5
Es obligación del personal adscrito al servicio de ce-

menterio la realización de los trabajos propios de su cargo,
sin que por eso pueda percibir ningún tipo de remuneración.

Queda totalmente prohibido al personal del Ayunta-
miento realizar cualquiera actividad que genere tráfico mer-

cantil, en cualquiera de sus formas, ni con los particulares ni
con las empresas.

Artículo 6
El personal al servicio del cementerio estará obligado a

la conservación de los utensilios y herrajes afectos al trabajo.
Artículo 7
El personal al servicio del cementerio mantendrá en las

condiciones convenientes sanitarias el recinto, sus instala-
ciones y demás dependencias.

Artículo 8
El personal al servicio del cementerio impedirá que

nadie maltrate el mobiliario, los árboles y las plantas del
interior del cementerio así como de las existentes en la
fachada exterior, en este sentido se efectuará la corres-
pondiente denuncia de los infractores.

Artículo 9
El personal al servicio del cementerio deberá procurar

que se instalen en lugares estratégicos papeleras o contene-
dores para depositar las flores marchitas y los deshechos
que puedan depositar los particulares.

Artículo 10
El personal al servicio del cementerio no podrá abando-

nar o ausentarse de su puesto de trabajo durante las horas
hábiles legalmente establecidas, excepto cuando sea reem-
plazado por otro.

Artículo 11
Queda totalmente prohibido hacer entrega de restos

humanos adscritos al osario o procedentes de autopsias,
aunque procedan de personas desconocidas, a profesiona-
les o estudiantes de medicina, excepto cuando presenten la
correspondiente autorización legal expedida por el órgano
competente.

Artículo 12
Las funciones de los peones operarios del cementerio

serán las siguientes:
a. Trasladar o acompañar los cadáveres y restos

cadavéricos desde la puerta del cementerio a la sala-depó-
sito o al lugar de enterramiento.

b. Practicar el entierro en los distintos tipos de sepultu-
ras, así como la exhumación de cadáveres o restos y, en su
caso, realizar las oportunas reducciones.

c. Trasladar los cadáveres de un lugar a otro del cemen-
terio, con la autorización previa de la corporación, teniendo
en cuenta el tiempo mínimo de enterramiento aprobado para
traslados.

d. La retirada de lápidas, cruces o losas para realizar
cualquier trabajo de enterramiento, exhumaciones o trasla-
dos, que serán a cargo del titular.

Artículo 13.
La limpieza del cementerio consistirá, entre otras, en la

realización de las siguientes funciones:
a. Retirar los ramos y coronas de flores que por su

aspecto así lo aconsejan, al menos una vez a la semana y
conducirlos al lugar que se destine para su tratamiento como
residuo.

b. Barrer las aceras, los corredores, los vestíbulos, los
monumentos propiedad de la Corporación y los espacios
exteriores al cementerio que se consideren necesarios para
el buen estado de la necrópolis.

c. Retirar los objetos que se desprendan de las sepultu-
ras y depositarlos en el lugar apropiado por si son reclama-
dos por sus propietarios.

d. La conservación de los nichos.
Artículo 14.
Los empleados municipales deberán tener siempre

dispuestas las sepulturas que sean necesarias para efectuar
la inhumación en nicho o equivalente y en todo momento se
evitará interrumpir el entierro por esta causa.

Título III
De las obligaciones de los usuarios.
Artículo 15
Los visitantes se comportarán en todo momento con el

respeto adecuado, de no ser así se tomarán las medidas
convenientes para expulsarlos del recinto.
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El recinto del cementerio y su contenido quedan salva-
guardados por el derecho a la intimidad previsto en el arte. 18
de la Constitución Española y en este sentido la realización
de fotografías, filmaciones, audiciones y otros usos seme-
jantes estarán sujetos a autorización municipal previa.

Las inscripciones funerarias y las obras deberán estar
de acuerdo con el respecto al recinto y su función y de
ninguna manera podrán ser ofensivas para credo, raza o
religión.

No se permitirá el reparto de publicidad, ni estará
permitida la venta ambulante en el interior ni en los alrededo-
res del Cementerio, salvo en los lugares y fechas autorizados
por el Ayuntamiento.

Los usuarios del cementerio podrán realizar, en los
términos que prevé el arte. 35 LRJAP y PAC, cualquier tipo
de reclamación o sugerencia respecto del funcionamiento,
organización y gestión del cementerio.

Los nichos que se construyan por el Ayuntamiento en el
cementerio se ajustarán a las prescripciones técnicas y
sanitarias exigidas por el RPSM y normativa de desarrollo
que apruebe el Estado o la comunidad autónoma.

Artículo 16
El adjudicatario del Derecho Funerario tendrá las

siguientes obligaciones específicas, además de las gene-
rales:

a) Obligación de conservar el justificante del Derecho
Funerario expedido, que deberá acreditar siempre que soli-
cita la prestación de cualquier servicio o la autorización para
hacer obras. En caso de que el justificante se haya extravia-
do, podrá solicitarse copia o certificación que acredite la
titularidad de la concesión.

b) Obligación de disponer u ordenar lo necesario para
asegurar la conservación y limpieza y el aspecto exterior de
la unidad de entierro, limpieza de lápidas y su espacio de
jardín, en su caso, no permitiendo que las flores u otros
elementos ornamentales afeen el aspecto de la unidad de
enterramiento.

Título IV.
Derechos de concesión sobre unidades de enterra-

miento.
Capítulo I.
Disposiciones comunes.
Artículo 17
El derecho funerario sobre unidades de enterramiento

consiste en el uso privativo de un bien de titularidad pública
para la inhumación de cadáveres, restos o cenizas, durante
el tiempo establecido en el título de concesión, conforme a
las prescripciones de la presente ordenanza y las normas
generales sobre concesiones administrativas.

El derecho funerario tiene como causa y finalidad el
sepelio de cadáveres o restos humanos y, por tanto, tan sólo
podrá obtenerse en el momento de la defunción.

El derecho funerario en el cementerio municipal será
concedido por el Ayuntamiento de Mutxamel, mediante la
oportuna autorización y previa la liquidación y pago de las
obligaciones tributarias que en cada caso señale la orde-
nanza fiscal y, se mantendrá con sujeción a los deberes y
obligaciones que se establecen en la presente reglamen-
tación.

No obstante lo anterior, el Ayuntamiento correrá con los
gastos de enterramiento de los indigentes que fallezcan en
su término municipal.

Artículo 18.
1.- Podrán ser titulares del Derecho Funerario:
a) Las personas físicas.
b) Las comunidades religiosas, establecimientos bené-

ficos y hospitales, reconocidos como tales por el Estado, el
Gobierno Autonómico, para uso exclusivo de sus miembros,
asilados o acogidos.

c) Las corporaciones, fundaciones o asociaciones, le-
galmente constituidas, para uso exclusivo de sus miembros
y empleados.

d) Las agrupaciones de las personas físicas en régimen
de cotitularidad amparadas en la legislación civil. El derecho
lo podrá ejercer cualquiera de los asociados.

2.- El título del derecho funerario contendrá los siguien-
tes particulares:

a) Los datos que identifiquen la sepultura.
b) Derechos iniciales satisfechos por la misma.
c) Fecha de la adjudicación, nombre de la calle y

número de la fila de los nichos, panteones, capillas familiares
y osarios-columbarios.

d) Nombre y apellidos, domicilio y NIF del titular de la
misma.

e) Designación del beneficiario «mortis causa», en su
caso.

f) Nombre y apellidos de las personas a cuyo cadáver o
restos se refieran las inhumaciones, exhumaciones y trasla-
dos y fechas de tales operaciones, así como el grupo en que
se encuentre clasificado conforme al RPSM

Artículo 19
La titularidad del Derecho Funerario se podrá transmitir

en las siguientes condiciones:
1.-Transmisiones ínter vivos:
La transmisión ínter vivos del derecho sólo podrá hacer-

se a personas unidas al titular por vínculo de consanguinidad
hasta el tercer grado y de afinidad hasta el segundo grado,
debiendo constar la declaración de voluntad del cedente y la
aceptación del nuevo titular.

Se permite asimismo la cesión a favor de las comunida-
des y personas jurídicas señaladas en los apartados b) y c)
del apartado primero del artículo anterior.

2.-Transmisiones mortis causa:
a) En caso de muerte de un cónyuge debe entenderse

que el ejercicio del Derecho Funerario recae en el cónyuge
superviviente.

b) En el supuesto de cotitularidad, al morir uno de los dos,
la parte proporcional de su derecho pasará a sus herederos
legítimos, de acuerdo con las normas de sucesión.

c) El titular, en el momento de la adjudicación o en
cualquiera momento posterior, podrá determinar que conste
en el registro correspondiente el beneficiario heredero que
crea conveniente para el caso de su muerte.

d) No obstante prevalecerá la disposición testamentaria
expresa que sea de fecha posterior a la última designación
hecha ante el Ayuntamiento si se acredita por el interesado que
tal cláusula es última voluntad del titular sobre este particular.

e) En defecto de beneficiario sucederá en el derecho el
heredero testamentario y a falta de ambos la sucesión del
derecho funerario se deferirá conforme a las normas
reguladoras de la sucesión intestada del Código Civil.

f) En el supuesto de ser varios los llamados a la suce-
sión y acreditada tal condición deberán, en comparecencia
ante el negociado o mediante instrumento público, determi-
nar cuál de ellos es el beneficiario del derecho funerario.

g) De no existir beneficiario o acuerdo unánime para la
designación de un solo continuador del derecho, quedarán
las instalaciones comunes y las indivisibles en condominio
de todos los nuevos cotitulares con la obligación de costear
los gastos que afecten a toda la construcción por partes
iguales. No obstante el título será único e irá a nombre de una
sola persona que se designe por mayoría o, en su defecto, el
de mayor edad, que representará ante el Ayuntamiento a la
comunidad y cuyo domicilio será el que a todos los efectos se
considerará como el legal, si bien en el mismo figurará el
nombre de todos los titulares.

h) Dado que se trata de un derecho civil, cualquier
conflicto entre titulares deberá solucionarse por vía de juris-
dicción civil en la que no es competente el Ayuntamiento, ya
que el cambio de titularidad se produce siempre sin perjuicio
de terceros.

No estarán permitidas las transacciones entre particula-
res de cualquiera derecho de uso de las unidades de enterra-
miento, siendo sólo transmisible previa autorización del
Ayuntamiento en los supuestos recogidos en la presente
ordenanza.

Artículo 20.
De acuerdo con la planificación del Ayuntamiento, las

unidades de entierramiento podrán adoptar las siguientes
modalidades:
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1.- Panteones: se construirán sobre parcelas de 4,27 m
x 3,32 m = 14,18 m2 de superficie. Se desarrollarán según el
esquema del Proyecto de Ordenación y Reurbanización
aprobado por el Ayuntamiento. Estarán situados en el interior
del recinto en grupos exentos de cuatro junto a la zona ya
construida de nichos. Capacidad para dos nichos en planta,
acceso lateral, con tres plantas, en total 6 nichos. Dispone de
osarios, posibilidad de altar y cuarto exterior para productos
de limpieza.

La construcción será de carácter privado, con autoriza-
ción previa municipal. Los titulares de las parcelas serán los
únicos responsables de su mantenimiento y conservación,
así como de cuantos daños y perjuicios pudiera ocasionar la
construcción y posterior uso y destino del panteón.

2.- Capillas familiares: unidades de enterramientos com-
puestas por un conjunto de nichos, siendo su construcción
del estilo de un bloque de nichos.Se desarrollarán según el
esquema del Proyecto de Ordenación y Reurbanización del
cementerio aprobado por el Ayuntamiento y estarán situados
junto a las tapias de cerramiento. Disponen de osarios,
posibilidad de altar y cuarto exterior para productos de
limpieza.

Las construcciones se realizarán en módulo simple o
doble:

.- Módulo simple: sobre una superficie de 5,00 m x 3,00
m = 15,00 m2, con capacidad para dos nichos en planta con
tres plantas y acceso frontal, en total 6 nichos.

.- Módulo doble: sobre una superficie de 5,00 m x 5,75
m = 28,25 m2, con capacidad para cinco nichos en planta con
tres plantas y acceso frontal, en total 15 nichos.

Las construcciones serán de carácter privado, con
autorización previa municipal. Los titulares de las parcelas
serán los únicos responsables de su mantenimiento y con-
servación, así como de cuantos daños y perjuicios pudiera
ocasionar la construcción y posterior uso y destino de las
capillas.

3.- Nichos: unidades de enterramiento construidas en
bloques de diversas unidades, debiendo tener las condicio-
nes que se regulan por el Reglamento de Policía Sanitaria
Mortuoria (RPSM).

4.- Osarios-columbarios: nichos de dimensiones redu-
cidas, utilizados esencialmente para restos, fetos y cenizas;
su construcción se ceñirá a lo que dispone el Reglamento de
Policía Sanitaria Mortuoria (RPSM).

Artículo 21
La ejecución de cualquiera clase de obras en el recinto

del cementerio requerirá el cumplimiento por parte de los
contratistas ejecutores de obras de las siguientes normas:

1. Los trabajos preparatorios con piedra y mármoles no
se podrán efectuar en el recinto.

2. La preparación de los materiales para la construcción
se deberá realizar en el lugar designado, con la protección
que en cada caso se considere necesaria.

3. Los depósitos de materiales, herrajes, tierras y agua
se situarán en los puntos que no dificulten la circulación o el
paso de las calles del recinto.

4. Los elementos auxiliares necesarios para la cons-
trucción se colocarán de manera que no afecten a plantas,
mobiliario o sepulturas adyacentes.

5. Los herrajes móviles adscritos a la construcción se
deberán depositar diariamente en cobertizos o depósitos
para su mejor conservación y orden del recinto, prohibiéndo-
se el uso de herrajes o material del Ayuntamiento sin autori-
zación expresa.

6. Finalizadas las obras los contratistas deberán proce-
der a la limpieza del lugar de la construcción y a la retirada de
los elementos sobrantes.

Artículo 22.
No se permitirá la construcción de parterres o plantacio-

nes, o ubicación de tiestos en el entorno de las sepulturas,
excepto las construidas expresamente por el Ayuntamiento
o las autorizadas por éste mediante la correspondiente
licencia.

La instalación de parterres, jardineras y otros ornamen-
tos funerarios en las sepulturas no deberán entorpecer la
limpieza y realización de los trabajos.

Las plantaciones se considerarán como accesorias a
las construcciones y no podrán invadir las calles ni perjudicar
las construcciones vecinas y su conservación será a cargo
del titular de las mismas.

Artículo 23
La atención externa de los ornamentos y revestimientos

de las sepulturas va con cargo a los titulares de éstas.
Finalizadas las tareas se deberán depositar los restos de
objetos y material inservible en los lugares habilitados con
esta finalidad.

Artículo 24.
Los ornamentos funerarios no podrán sobresalir del

paramento frontal de los nichos o sepulturas más de 10
centímetros.

Capítulo II
Plazo y procedimiento de adjudicación de la concesión

sobre las unidades de enterramiento.
Artículo 25
El derecho funerario sobre los nichos y columbarios

construidos en el cementerio será objeto de concesión por un
plazo de 50 años, de conformidad con el artículo 93.4 de la
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio del Estado.

La adjudicación de la concesión del derecho funerario
para la utilización de nicho o columbario requerirá la presen-
tación de la solicitud pertinente suscrita por el interesado en
el Registro de Entrada del Ayuntamiento, acompañada del
certificado de defunción y previo abono de la liquidación
provisional de la tasa, el encargado del registro expedirá la
autorización para la prestación del servicio. Mensualmente
se elevarán al órgano competente los resúmenes de las
autorizaciones de servicios y las liquidaciones definitivas
para la aprobación por el mismo de las adjudicaciones de las
concesiones de los derechos funerarios sobre los nichos y
columbarios, expidiéndose entonces el título concesional.

Finalizado el plazo de la concesión, los interesados
particulares titulares del Derecho Funerario sobre el mismo
dispondrán de un plazo de seis meses para renovar la
concesión por plazo igual al inicialmente concedido, previa
notificación personal a los mismos, o publicación del hecho
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el «Boletín
Oficial» de la Provincia si no es posible la localización de
estos, considerándose que, transcurrido el mismo sin mani-
festación en contra, desean finalizar la relación concesional.

Para obtener la renovación de la concesión en el su-
puesto previsto en el párrafo anterior, se deberá proceder al
adeudo de los derechos que, en su caso, señale la oportuna
Ordenanza Fiscal.

En el caso de no optar por la renovación de la concesión
los restos que ocupen los nichos pasarán al osario general
de que se disponga a este efecto.

Una vez finalizado el plazo de la concesión, o la de su
renovación, la sepultura revertirá totalmente a disposición
del Ayuntamiento, sin que ello pueda dar lugar a indemniza-
ción o ningún derecho a favor del titular del derecho funerario
extinto.

Artículo 26
Las adjudicaciones de los nichos se realizarán por

orden riguroso de hora de defunción y, será correlativa
iniciándose desde la parte inferior (fila 1) en orden ascenden-
te hasta la parte superior (fila 5). En el supuesto de coincidir
dos o más servicios en el mismo día, prevalecerá el horario
de defunción.

El Ayuntamiento de Mutxamel, se reserva la facultad de
alterar el mencionado orden, con el fin de evitar ampliaciones
y nuevas construcciones de nichos hasta que no se ocupen
la totalidad de las tramas vacantes.

El Ayuntamiento podrá destinar algunos nichos de las
filas superiores a fosa común, con destino a la inhumación de
cadáveres o restos de personas indigentes, y aquellas
inhumaciones, exhumaciones y traslados que sean ordena-
dos por la Autoridad Judicial.

El enterramiento de indigentes se acordará por el órga-
no competente previa tramitación de expediente abreviado
en el que se acredite la situación de indigencia, para lo cual
se recabará de los Servicios Sociales municipales informe
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sobre las circunstancias personales y económicas respecto
del difunto y su entorno familiar.

Artículo 27
Sobre la adjudicación de parcelas para la construcción

de panteones y capillas familiares, y de conformidad con lo
que prevé el artículo 77.2 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, ésta podrá otorgarse bien de manera
directa según petición del interesado o bien se realizará una
adjudicación por sorteo, todo ello según la demanda y la
disponibilidad de unidades de enterramiento existente cada
año al cementerio.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitu-
des, se comprobará el número de éstas, de tal manera que
si existen menos solicitudes de concesiones que unidades
de enterramiento disponibles en el mencionado año, se
adjudicarán de forma directa según orden de petición y
siempre según el número correlativo de parcela que figurará
en el libro registro del servicio.

Para el caso de que existieran más solicitudes que
unidades de enterramiento disponibles, éstas se adjudica-
rán por sorteo entre todas las solicitudes presentadas.

En ningún caso, las solicitudes no logradas se acumu-
larán al año siguiente y en este sentido, se deberán volver a
pedir en la siguiente convocatoria.

Si durante tres períodos consecutivos, el solicitante no
obtuviera, en el sorteo mencionado, ninguna de las unidades
de enterramiento solicitadas; en el período siguiente se le
adjudicará la unidad solicitada de manera directa. El resto de
unidades de enterramiento, no adjudicadas de manera direc-
ta con motivo de la circunstancia anterior, entrarán en el
sorteo mencionado.

El Ayuntamiento de Mutxamel, cada año que otorgue
derechos de concesión sobre estas unidades de enterra-
miento, realizará una amplia campaña de difusión mediante
la publicación de la convocatoria tanto en el tablón de
anuncios municipal como en la página web del Ayuntamien-
to, bandos de Alcaldía y en los medios de comunicación
locales, al fin de dar la máxima publicidad y concurrencia a
este procedimiento de adjudicación.

Asimismo, se comunicará a los interesados que en
procedimientos anteriores no hubieran obtenido ningún de-
recho de concesión, la iniciación del nuevo procedimiento de
adjudicación por si lo estiman conveniente reproducir de
nuevo la petición mencionada.

Artículo 28
Se producirá la caducidad de la concesión y revertirá en

tal caso al Ayuntamiento el derecho funerario:
a) Por estado ruinoso de la unidad de enterramiento

cuando su conservación corresponda a su titular.
Se considerará que las construcciones están en estado

de ruina cuando no puedan ser reparadas por medios norma-
les o cuando el coste de la reparación sea superior al
cincuenta por ciento del coste estimado a precios actuales
para su construcción.

Declaradas en estado de ruina las sepulturas objeto del
expediente, el Ayuntamiento ordenará la exhumación del
cadáver para su inmediata inhumación en el lugar que
determine el titular del derecho funerario, previo requeri-
miento que con este fin se le hará de forma fehaciente. En el
caso de que el titular no dispusiese nada a este respecto, la
inhumación se realizará en el osario general del mismo
cementerio.

Acabada la exhumación de los restos, las sepulturas en
estado de ruina serán derribadas por el Ayuntamiento a su
cargo y de modo inmediato.

La exhumación para la inmediata inhumación así como
el derribo de las sepulturas no darán, por si mismos, lugar a
ningún tipo de indemnización.

b) Por el transcurso del plazo señalado para la ejecu-
ción de las obras de construcción de panteones o capillas
familiares, sin haberse concluido las mismas.

c) Por el transcurso del plazo de la concesión sin que se
hubiera optado por su renovación.

d) Por voluntad del titular de la concesión manifestada
de forma explícita o cuando a su solicitud de traslado de
restos la unidad de enterramiento quede vacía.

En este último supuesto el Ayuntamiento reintegrará al
titular de la concesión un porcentaje de la cantidad que se
hubiese satisfecho sobre la tasa por ocupación con arreglo
a la siguiente escala y baremo:

- 75% si no hubiesen transcurrido 10 años desde su
adjudicación.

- 50% si hubiesen transcurrido entre 10 y 20 años desde
su adjudicación.

- 15% si hubiesen transcurrido entre 20 y 30 años desde
su adjudicación.

El expediente administrativo de extinción en los supues-
tos a), b) y c) se tramitará como expediente contradictorio con
citación al titular cuyo domicilio sea conocido, o de no serlo,
con publicidad en el Boletín Oficial de la Provincia, conce-
diendo un plazo de treinta días para que los titulares puedan
alegar su derecho. La comparecencia con el compromiso de
llevar a cabo las obras de construcción o reparación o
solicitando la renovación, interrumpirá el expediente que se
archivará sin más trámite cumplidos los compromisos en el
plazo concedido al efecto. En otro caso se declarará la
extinción y se realizará el traslado de restos.

Capítulo III
De las construcciones particulares de sepulturas y su

conservación.
Artículo 29
El Derecho Funerario sobre las parcelas para la cons-

trucción de panteones y capillas familiares se concederá a
los solicitantes exclusivamente para llevar a cabo la cons-
trucción de estos, dentro de los que podrán habilitarse las
sepulturas adecuadas a su capacidad, y de acuerdo con la
normativa vigente.

Artículo 30
Los adquirentes del Derecho Funerario sobre las parce-

las para la construcción de panteones y capillas familiares
deben proceder a su construcción total en el plazo de un año,
contado a partir de su adjudicación definitiva. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya producido la construcción total
podrá el Ayuntamiento dejar sin efecto la concesión, quedan-
do a su favor las obras hasta entonces ejecutadas, sin
derecho a ninguna indemnización. Este plazo puede ser
objeto de prórroga a petición del interesado, quedando el
otorgamiento de la misma a criterio del Ayuntamiento.

Artículo 31
No podrán iniciarse las obras de construcción de un

panteón o capilla familiar, una vez concedida la adjudicación
definitiva del derecho, hasta que haya sido aprobada la
construcción de la obra con la oportuna licencia de obras.
Los posibles gastos que puedan detraerse para la puesta en
condición de la parcela adjudicada serán a cargo del titular
del derecho.

Las construcciones particulares no tendrán aleros ni
cornisas que avancen sobre las vías más allá de catorce
centímetros. Quedan exceptuadas de esta norma los pan-
teones que su proporción y situación requieran un mayor
saliente en sus cornisas y siempre que éstas se encuentren
a una altura de tres metros sobre la rasante del terreno para
su emplazamiento.

Las sepulturas de construcción particular, deberán te-
ner edificados los paramentos exteriores y los elementos
decorativos con materiales nobles certificados de resisten-
cia y durabilidad, de conformidad con las normas técnicas
aceptadas por los órganos oficiales de normalización, certi-
ficación y homologación, prohibiéndose en absoluto los
elementos frágiles que no ofrezcan la suficiente garantía en
atención a la continuidad del cementerio.

La solicitud para construir una sepultura particular, se
presentará en el Registro General de Entrada del Ayunta-
miento, acompañada de proyecto técnico en triplicado ejem-
plar, que deberá contemplar los siguientes aspectos relati-
vos a la obra:

- Movimientos de tierras para alojo de cimentación.
- Losa de cimentación con hormigón armado.
- Forjado unidireccional vigueta de hormigón y bovedilla

cerámica.
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- Cerramientos a base de ladrillo macizo de 1 pié de
espesor.

- Elementos de nichos interiores con material prefabri-
cado de h.a.

- Piedra natural en aplacado interior, nichos y osarios.
- Solados de mármol o granito.
- Carpintería de aluminio color. Rejillas de ventilación

cruzada.
- Cubierta plana con formación de pendiente, tela

asfáltica y grava.
- Aplacado de mármol en exterior.
- Dimensiones: fachada = 3,00 m. Fondo = 5,00 m.

Altura parte inferior del forjado = 3,55 m. Altura máxima =
4,00 m.

- Los grupos situados junto a la tapia del Cementerio
Viejo se retranquearán 0,60 m, para crear canaleta de aguas
pluviales.

Recibida una solicitud e informada la titularidad de la
misma, pasará a los Servicios Técnicos municipales para la
valoración de la autorización, de acuerdo con esta ordenan-
za, la reglamentación general y parámetros señalados en el
Proyecto de ampliación de cementerio en que se ubican las
nuevas parcelas y se devolverá informado el expediente a la
oficina de origen en donde previo informe se resolverá por la
Alcaldía o concejal en quien delegue.

Autorizada la obra por el Negociado de Urbanismo,
comunicará tal incidencia al interesado, que deberá ingresar
los derechos correspondientes en concepto de licencia y
tasa y se le otorgará el mencionado permiso.

Los Servicios Técnicos municipales inspeccionarán las
obras de construcción de sepulturas particulares y comuni-
carán al órgano competente su terminación, expresando si
ha habido o no variación el proyecto aprobado. De resultar
alterado éste, podrá exigir su rectificación al interesado de
acuerdo con el mismo o la legalización mediante el pago de
los derechos que correspondan por ésta.

Terminada la obra de construcción particular de confor-
midad o legalizada en su caso la misma, el órgano competen-
te autorizará su alta para efectuar enterramientos.

Artículo 32
Las obras de reforma, decoración, reparación, conser-

vación o accesorios a las sepulturas de construcción particu-
lar, precisarán permiso municipal y su concesión y ejecución
se llevará a cabo de acuerdo con los planos o diseños
presentados y aprobados con arreglo a lo dispuesto en esta
ordenanza y pago de los derechos que se establezcan en la
ordenanza fiscal correspondiente.

El plazo de duración de éstas, no será superior a tres
meses, salvo ampliación hasta un máximo de dos meses
más a solicitud del interesado, que se concederá cuando la
importancia de la misma lo requiera.

Capítulo IV
De las fosas
Artículo 33
No se permitirán nuevas inhumaciones en fosas. Las

existentes irán siendo eliminadas por finalización de los
períodos concesionales o por sustitución del derecho
concesional sobre las mismas por derecho sobre un nicho.

Título V
Capítulo I
Del gobierno interior del cementerio.
Artículo 34
El cementerio estará abierto al público todos los días

durante el horario que el Ayuntamiento haya acordado fijar,
según las estaciones del año.

El horario se fijará en el correspondiente tablero de
anuncios situado a la entrada del cementerio.

Durante la época de Todos los Santos, se establecerá
un horario especial que se concretará cada año por parte del
Ayuntamiento según el día de la semana de esta festividad.

Artículo 35
Las funerarias o los particulares están obligados a

comunicar al personal del cementerio, al menos, con tres
horas de antelación, la llegada del cadáver, para que dicho

encargado tenga tiempo para proceder a su recepción en la
forma más adecuada.

Artículo 36
Se impedirá la entrada al cementerio a toda persona o

grupo de personas que por su estado u otras causas puedan
turbar la tranquilidad del recinto o que afecten mínimamente
a las reglas del decoro.

Artículo 37
Queda prohibida la entrada de perros, caballerías, ani-

males de cualquier clase y carruajes o vehículos de motor,
excepto para personas minusválidas y vehículos fúnebres.

Artículo 38
Es obligatorio comunicar al personal del cementerio la

entrada o salida de lápidas, cruces, etc. Previamente a la
instalación de las lápidas, cruces y otros elementos se le
comunicará a dicho personal y, después de haberlas coloca-
do, comprobará la correcta colocación y que no haya causa-
do daños a otros enterramientos.

Para sacar del recinto los mencionados objetos deberá
exhibirse el permiso del propietario ordenando la retirada.

Artículo 39
a) Los domingos o festivos no se prestarán servicios de

enterramiento de cadáveres ni de traslados, no obstante si
coincidieran dos días festivos las inhumaciones se realiza-
rán en el segundo día.

b) Se permitirán las segundas inhumaciones en sepulturas
que llevan al menos ocupadas un mínimo de dos años o cinco
años según el grupo en el que esté clasificado el cadáver.

c) En los meses de julio, agosto y septiembre no se
permiten traslados de una sepultura a otra del Cementerio
municipal.

d) El día 31 de octubre las segundas inhumaciones
deberán realizarse fuera del horario de apertura al público.
No se permiten traslados durante los días 30 y 31 de octubre.
Esta norma se aplicará para los días 24, 26 y 31 de diciembre.

e) Queda prohibida la situación de reserva de los
nichos que queden vacíos a instancia de sus titulares,
viniendo obligados éstos a ponerlos a disposición del
Ayuntamiento, prohibiéndose las transacciones de los
mismos entre particulares.

f) Los particulares que deseen colocar lápidas o
revestimientos en sepulturas deberán obtener el correspon-
diente permiso municipal, y serán los únicos responsables
de los daños y perjuicios que pudiera ocasionar la colocación
de dichos elementos

g) No se permitirá la colocación de lápidas en sepulturas
que hayan sido costeadas por la Administración, como es el
caso de inhumaciones de indigentes, o casos semejantes.

h) En los nichos que carezcan de lápida por cualquier
circunstancia, se inscribirá en el tabicado o losa, el nombre
y apellidos de la o las personas inhumadas en él.

Capítulo II
De la documentación.
Artículo 40
Para autorizar la inhumación de un cadáver, fetos,

miembros procedentes de amputaciones y restos de más de
cinco años, se deberá presentar la documentación acreditativa
de los extremos siguientes:

a) Licencia municipal expedida por el Negociado del
Servicio de Cementerio, con el pago previo de las tasas
correspondientes.

c) Para la reinhumación de restos procedentes de otro
término municipal se presentará, además, permiso de tras-
lado expedido por la Delegación Territorial de la Sanidad.

d) Los restos humanos procedentes de abortos, inter-
venciones quirúrgicas y mutilaciones serán inhumados en
fosa común, con la certificación del facultativo expedido por
la clínica, sanatorio u hospital que acredite su procedencia,
salvo que a petición de interesado se solicite su inhumación
en otra unidad de entierro de la que sea titular.

Capítulo III
De los entierros
Artículo 41
La inhumación o entierro de un cadáver se efectuará en

el plazo que disponga el Reglamento de Policía Sanitaria
Mortuoria.
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Después de depositado un cadáver en un nicho se
tapará de manera que quede hermético.

Artículo 42
Cuando el título estuviere extendido a nombre de comu-

nidad religiosa u hospitalaria o a nombre de entidad legal-
mente constituida, la inhumación precisará certificación ex-
pedida por la dirección de la misma, comprensiva de que el
fallecido pertenecía a aquella comunidad o era asilado o
acogido a ella

Capítulo IV
De las exhumaciones, reinhumaciones, agrupamientos

y traslados.
Artículo 43
Las exhumaciones sólo podrán efectuarse, con la opor-

tuna autorización municipal, y el pago previo de la tasa que
establece el Ordenanza fiscal.

Artículo 44
Ningún cadáver podrá ser exhumado o trasladado antes

de haber transcurrido dos o cinco años desde el entierro,
según el grupo en el que esté clasificado según el Reglamen-
to de Policía Sanitaria Mortuoria.

Se exceptúan del requisito de los plazos generales para
las exhumaciones los siguientes supuestos:

a) Las decretadas por resolución judicial que se llevarán
a cabo en virtud del mandamiento correspondiente.

b) La de los cadáveres que hubieren sido embalsama-
dos o vayan a serlo en el momento de la exhumación.

Artículo 45
No podrá retirarse ningún objeto que haya tenido con-

tacto directo con los cadáveres. Los restos de los féretros,
mortajas o ropas procedentes de las exhumaciones serán
eliminados en hornos crematorios.

Artículo 46
Las lápidas, losas, cruces y otros objetos permitidos

que estén acomodados en los nichos o sepulturas que estén
desempleadas con motivo de exhumaciones quedarán bajo
la custodia del Ayuntamiento durante el plazo de un mes, sin
ninguna responsabilidad con respecto a su conservación.
Transcurrido el mencionado plazo el Ayuntamiento podrá
disponer libremente de ellos y de su destino.

Artículo 47
El concesionario de panteón o nicho podrá proceder al

agrupamiento de los restos de sus familiares de acuerdo con
lo dispuesto en el Reglamento de la Policía Sanitaria Mortuoria.

Cuando no sea posible la inhumación de un cadáver en
una sepultura por no haber transcurrido los plazos que se
determinan en el artículo 44 desde la última inhumación, se
concederá con carácter temporal un nicho por el plazo
mínimo según su clasificación, transcurrido el cual sin causa
que justifique la prórroga, se trasladará de oficio el cadáver
o restos a la primera sepultura, en cuyo título se habrá
consignado la suspensión de toda operación hasta que se
haya hecho el traslado.

Cuando tenga lugar la inhumación en una sepultura que
contenga otros cadáveres o restos se procederá en el mismo
acto, a la reducción de ellos, sólo a petición expresa del
titular, debiendo tener lugar esta operación antes del acto del
enterramiento y en presencia del titular.

Artículo 48
Se permite el traslado de restos cadavéricos dentro del

mismo cementerio, de acuerdo con lo dispuesto en el Regla-
mento de la Policía Sanitaria Mortuoria.

Artículo 49
Cuando por razones de interés público, con motivo de

obras, habilitación de pasos entre secciones de un cemente-
rio u otras causas deba suprimirse alguna unidad de enterra-
miento, el Ayuntamiento concederá a su titular otra de
similares características y con respeto de los mismos dere-
chos que se hubieran tenido respecto de la anterior. Se
procederá a efectuar las exhumaciones y reinhumaciones a
que hubiera lugar sin coste alguno para el interesado.

Capítulo V
De la instalación de lápidas, cruces, losas y otros

objetos

Artículo 50
Los epitafios, recordatorios, emblemas y símbolos po-

drán transcribirse en cualquiera idioma, salvando el debido
decoro respeto del recinto, haciendo totalmente responsable
al titular del derecho funerario de cualquiera inscripción que
pueda lesionar posibles derechos a terceros.

Artículo 51
EL Ayuntamiento no será responsable de los posibles

robos o desperfectos que puedan producirse en las sepultu-
ras u objetos que se depositan junto a ellas.

Artículo 52
1. Las lápidas, cruces y losas podrán llevar sujetos una

jardinera o búcaro. Asimismo podrá autorizarse la coloca-
ción en los nichos de un marco de vidrio que no sobresalga
de la línea de fachada.

2. Queda prohibida la colocación de cualquier otro
objeto no mencionado en el presente Reglamento, excepto
autorización expresa del Alcalde o Concejal delegado, con la
solicitud previa del interesado.

Título VI
De las infracciones y sanciones.
Artículo 53
Las Infracciones se tipifican en graves y leves.
a) Tendrán la consideración de infracciones graves:
1) Aquellas a que hace referencia como muy graves el

artículo 58 del Decreto 39/2005.
2) Los barullos, altercados, reuniones tumultuosas,

alborotos, perturbaciones del entorno o dentro de los cemen-
terios que impidan la prestación de servicios o que afectan
muy gravemente a la tranquilidad del recinto o la realización
de las actividades propias de los cementerios a las personas
que tienen derecho a ejercerlas.

3) La producción de acciones que de manera muy grave
impidan un séquito mortuorio o la utilización de los servicios
propios de los cementerios

4) Los actos que deterioran gravemente las instalacio-
nes, equipamientos de las unidades de entierro y de los
cementerios y su mobiliario, la ruptura o deterioro de los
cruces, emblemas, lápidas, etc.

5) La continua o severa falta de mantenimiento de las
unidades de entierro que provoque caso de ruina o de
aspecto deplorable o que muestre abandono del manteni-
miento al que está obligado el titular del Derecho Funerario,
quedará sujeto a la instrucción de expediente sancionador
con aplicación de las normas correspondientes.

6) La profanación de sepulturas o la realización en el
cementerio de actividades rituales que sean contrarias y
ofensivas a cualquiera creencia o religión.

b) Serán infracciones leves las descritas seguidamente,
según la menor intensidad de las perturbaciones y los daños
ocasionados:

1) Las de la Policía Sanitaria Mortuoria a la que hace
referencia el artículo 58 del Decreto 39/2005 del Consejo de
la Generalidad Valenciana y que no tengan el carácter de
graves.

2) Ensuciar otras lápidas aparte de la del titular.
3) Hurto de flores u ornamentos.
4) La utilización incorrecta del mobiliario del Cemen-

terio.
5) El mal uso de las escalas y utensilios
6) El no dejar las escalas y utensilios en los lugares

habilitados a este efecto, produciendo peligro de ruptura.
Las infracciones serán sancionadas con multas en las

cuantías y graduaciones que estén reguladas en la Ley
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Título VIII
De las tasas a aplicar
Artículo 54.
El régimen jurídico de la tasa que deba aplicarse, tanto

por el aprovechamiento del dominio público como por la
prestación de servicios funerarios, se regulará en el Orde-
nanza fiscal correspondiente.

Disposición derogatoria
Queda derogada toda norma local que sea contraria a

la presente.
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Disposiciones final y.
Este reglamento se ajustará, en todo caso, a las si-

guientes disposiciones:
El Decreto 39/2005, de 25 de febrero, del Consejo de la

Generalidad, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan las Prácticas de Policía Sanitaria Mortuoria en el
Ámbito de la Comunidad Valenciana, modificado por Decreto
195/2009, de 30 de octubre, el Reglamento de Bienes y
Servicios, aprobado por Real Decreto 1.372/1986, de 13 de
junio.

El Decreto de 17 de junio de 1955 que aprueba el
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

La Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local
número 7/1985, de 2 de abril y posteriormente la normativa
sobre función pública.

Disposición final II.
El presente Reglamento entrará en vigor según lo dis-

puesto en el arte. 65.2 de la Ley de Bases de Régimen Local,
en relación con el arte. 70.2 de la mencionada norma.

Mutxamel, 11 de febrero de 2010.
La Alcaldesa, Asunción Llorens Ayela

*1004028*

AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA

EDICTO

Por Juan Antonio Castro Cárceles se ha solicitado
licencia ambiental para ejercer la actividad de taller de
reparación de vehículos automóviles, sito en calle Campo,
número 9 bajo de Torremendo. (Expediente 242-LA/09)

Lo que se hace público por término de 30 días hábiles,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 55 del Decreto 127/
2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el que se
desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat, de
prevención de la contaminación y calidad ambiental, a los
efectos de que cuantos lo consideren oportuno puedan
examinar el expediente en las Oficinas de Urbanismo (Nego-
ciado de Actividades) y formular por escrito las observacio-
nes que tengan por conveniente.

Orihuela, 7 de enero de 2010.
El Primer Teniente de Alcalde. Rubricado.

*1004035*

EDICTO

Por Alison Gannon, se ha solicitado licencia ambiental
para ejercer la actividad de bar cafetería, sito en C.C. Vía
Park III, planta 1ª, local número 14 (Expediente 94-LA/09).

Y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55 del
Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el
que se desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la
Generalitat, de prevención de la contaminación y calidad
ambiental se le notifica a usted como vecino inmediato del
lugar de emplazamiento de dicha actividad, para que durante
el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al del
recibo de la presente, pueda consultar el expediente comple-
to y formular las alegaciones que considere pertinentes.

Lo que de orden del señor Concejal de Urbanismo le
comunico a los efectos oportunos, significándole que el
reseñado expediente podrá examinarlo en el Negociado de
referencia de este Ayuntamiento durante las horas de aten-
ción al público.

Orihuela, 5 de octubre de 2010.
La Alcaldesa. Rubricado.

*1004039*

EDICTO

Por don Godley Gaynor, se ha solicitado licencia am-
biental para ejercer la actividad de venta de comidas prepa-
radas para llevar, sito en urbanización El Galán, zona comer-
cial, local número 8 de Orihuela Costa. (Expediente 174-LA/
09).

Lo que se hace público por término de 30 días hábiles,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 55 del Decreto 127/
2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el que se
desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat, de
prevención de la contaminación y calidad ambiental, a los
efectos de que cuantos lo consideren oportuno puedan
examinar el expediente en las Oficinas de Urbanismo (Nego-
ciado de Actividades) y formular por escrito las observacio-
nes que tengan por conveniente.

Orihuela, 23 de noviembre de 2009.
La Alcaldesa. Rubricado.

*1004041*

EDICTO

Por Familia Ivanov S.L., se ha solicitado licencia am-
biental para ejercer la actividad de bocatería, sito en calle
José Ávila número 3 bajo (Expediente 227-LA/08).

Y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55 del
Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el
que se desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la
Generalitat, de prevención de la contaminación y calidad
ambiental se le notifica a usted como vecino inmediato del
lugar de emplazamiento de dicha actividad, para que durante
el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al del
recibo de la presente, pueda consultar el expediente comple-
to y formular las alegaciones que considere pertinentes.

Lo que de orden del señor Concejal de Urbanismo le
comunico a los efectos oportunos, significándole que el
reseñado expediente podrá examinarlo en el Negociado de
referencia de este Ayuntamiento durante las horas de aten-
ción al público.

Orihuela, 5 de octubre de 2010.
La Alcaldesa. Rubricado.

*1004042*

EDICTO

Por don David González Roche, se ha solicitado licencia
ambiental para ejercer la actividad de bar cafetería con
servicio de cocina y A/A, sito en avenida de Las Adelfas
número 16 bajo izqda. local 1 Dehesa de Campoamor (Expe-
diente 189-LA/08).

Lo que se hace público por término de 30 días hábiles,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 55 del Decreto 127/
2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el que se
desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat, de
prevención de la contaminación y calidad ambiental, a los
efectos de que cuantos lo consideren oportuno puedan
examinar el expediente en las Oficinas de Urbanismo (Nego-
ciado de Actividades) y formular por escrito las observacio-
nes que tengan por conveniente.

Orihuela, 19 de octubre de 2009.
La Alcaldesa. Rubricado.

*1004044*

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-


